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DO~'l~. 

peuar .. la garantía; el donador no pretende donar rino 
lo que tiene, la cosa tal como la posee, y el dODlltario, q;ne 
reciBe ua beneficio, no puede invocar este beneficio contra 
su bienhechor, para pedirle máB de lo que el donador ha 
qllerid" donarle (1). 

388. ¡Quiere decir esto que el donador no este obligado 
á reparAr el dalio que causa al donatario? Aqu! volvemos 
al derecho comúu aplieable á todos loe contratos. La diti. 
cu1t.ad está en preciíar la extensión de la responsabilidad 
que incambe al donador. En el antiguo derecao, habia 
acuerdo en enswr que el donador está obligado por 8U8 
&at08 y por su mala fe; tales son ¡as expresiones de RiA:ard; 
Pothier, más preciso, dice que el donador no está obligado 
por 8U falta. sino solamente por el dolo (2). Tal es tam bién 
el sentimiento de los autores modernos (3). Nos parece 
que el código ha derogado, en este punto, el antiguo dere
cho. Pothier dice que el donador no está obligado á repa
rar el mal que hace al donatario por su imprudencia, por
que el contrato no se celebra. sino por ventaja del donata
rio. AllÍ aplica á la donación la distinción que se hacia, en 
el antiguo derecho, para todos los contrat08. Nosotros ex· 
pondremos esta teoría en el titulo de las ObUgacionu; el 
articulo 1,137 lQ ha formalmente abrogado al decidir que 
ya no hay lugar á distin~ir, para determinar la reapon
aabilidad del deudor, si el convenio tiene por objeto la uti. 
Iidad de una de las partes ó si tiene por objeto su utilidad 
común. Hay, pue~, que apartar la tradición y decir que el 
donador e.t' obligado por su falta como !;'')do <leudar. Pe· 
ro él no es responsable del daño que causa por la menor 
imprudencia; esto seria la responsabilidad de la falta más 

1 Rloaro, t. 1°, p'g. 243, nÚ!D. 954; Pothier, De la, donacion81 en
tre 1lÍ1IO', nfim. 133; DuraJlton, t. 8!, p'g. 002, rim. 526 y todos Jos 
ftlltoroe modernos. 

2 Pothier, De laI dolltlClol\eI elttre ,,11101, n6m. 133. 
3 Dalloz, n6m. 1,701¡ Delllolombe, t. 20, p'g.li07, núm. lU4. 
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ligen; ahora bien, el cMigo no admite ese grado de falta, 
salvo én materia de delitos y de cuasi delitos (art. 1,382 Y 
~iguientes). 

389. Se preguut .. si el donador debe reembolsar al do
natario despojado los gastos que éste ha hecho con motivo 
de donaciones, tales como 108 gastos de escritura, loa dere, 
chos de transcripción, IIs1 como los trabajo! voluptuario&, 
gastos que no le son reembolsados por el propietario que 
lo despoja. Pothier decide, por aplicación de su principio, 
que el donador no está obligado sino cuando ha hecho la 
donación por malicia para constituir al donatario 2n galt08, 
sabieLdo que sería presto despojado. Hacemos á un lado el 
principio de Pothier, y por lo tanto, la consecuencia que 
de aquel deduce. Desde el momento en que el donador 
sabe que la cosa no le pertenece, incurre en falta; luego ea 
responsable. Los a'u tores modernod reproducen la deci
sión de Pothier, á la vez que citan el artículo 1,382; lo que 
es contradictorio, supuesto que el articulo 1,882 hace al 
deudor responsable de su simple imprudencia, mientras 
que Pothier~exige que haya dolo; por otra parte, el articulo 
1,282 no entra eu la cuestión, supuesto que no se aplica 
más que a los delitos y a los cuasi delitos. Hay que ate
nerse al priucipio general establecido por elllrtlculo 1,137, 
ó man.tener las distinciones del antiguo derecho entre 108 
divers0S grados de falta; ahora bien, estas distinciones es
tán abolidas, como lo diremos en el titulo de las Obliga
cione8 (1). 

390. Se subeutiende que el donador responde de SUBaC. 

tos personales. El donador es de mala fe, cuando después 
de haber vendido su inmueble, hace donación de él, ó si, 

1 Potbier, De las '¡onaci01les entre ViV03, núm. 133; Introducción al 
tito 15 d. la costumbre ae Orleant; núm. 65; Duranton, t. So, pég. 607, 
núm, 529; Coin_Delisle, pág. 213, ulim. 9 del artlonI0938. 

P. de D. '!'OlIO xn.~ 
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despnlSe de haberlo donado, lo vende. ¿Quién ser' p\'opie. 
tario en este CQufii~toP Según el código civil, erá el pri
mer adquirent!'. En virtud de nuestra nueva ley hipoteca
ria, es aquél de lo~ adquirentes que ha tran8cripto su es
critura de adquisición. Si el donatario es despojado, tendrá 
una acción eh daños y perjuicios contra el donador. El 
p.rincipio es incontestable; (1) no hay dificultad sino sobre 
la extensión de los daños y perjllicio~. ¿Hay que aplicar 
por aMlogía lss diposiciones que el código contiene sobre 

" 108 efectos de la garantia? No estando obligado el donador 
á la garantía, 110 se puede aplicar por analogía la. dispo
siciones que consagran consecuencias de la garantiR; el 
donador queda bajo el dominio de los principios generales 
que rigen lo~ dañ"s y perjuicios; luego no está sometido á 
las recias de 1>\ gar>\ntla, 6ino en tanto que son una aplica. 
ción de estos principies, (2) Debemos limitarno~ á esta res· 
puesta nn poco vaga; estando el asiento de la materia en 
los títul08 de llls Obligaciones y (le la Venta, para ese lugar 
remitimos al lector. 

El .donMlof seria todavia responsable, si hubiese hipote
cado los bienes dona!los ante~ de que el donatario hubiese 
transcrip'to. Por lo común, hay mala fE' del donador; se ha 
presentado, Hin embargo, un caso en el cual la buena fe del 
donador ha sido reconocida, lo que no ha impedido que 
la corte declare responsable al donador. (3) Esto no es más 
que la aplicaeión de lo~ priucipios generales; desde el mo" 
mento en qUrl el deudor incurre en falta, debe IOi daños y 
perjuicios; sólo la extónsión de los daños é intereses depen
de de la buena fe ó de la mala fe del deudor, oomo 10 di
remos en el título de las Obligaciones. 

391. El que debe garantía no puede despojar. El dona-

1 Montpelier. 4. de Junio de 1856 (DalJoz, 1855,2, 126). 
2 Oompárese DemolombP, t, 20, pág. 513, núm. 550. 
1 Riom,7 de Dioiembre de 1848 (Dalloz, 1849,2,56). 
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dor no debe garántla; ¿debe concluirse de aqul, que el pue' 
de despojar al donatario, ,i habiendo dOMdo la cosa agena, 
adquiere en seguida su propie:lad? Pntbier contesta que 
él no puede de~pojllr; por más que él no esté obligado á la 
garantía; dice Pothier, él .e obliga ni menos á no hacer nada 
que pueda impedir al donatario que se vuelva propietario; 
por eso mismo, él renuncia en favor del donatario, á todos 
los derechos que pudieran algún día pertenecerle en e,ta co· 
~a. Potbier agrega, que si el verdadero propietario se vol
viese el heredero del donador, podrla no obstante despojar 
al donatario. (1) Esto nos parece dUlloso. ni pi donador, á 
causa de la obligación que contase, 'In pile(le despojof al 
donatario, lo mismo debe suceder con su heredero, supuesto 
que esto sucede en las obligaciones del difunto. En vano 
se dice que la obligacióu del donador tiene un carácter en· 
teramente personal: uada de personal hay en una obliga
ción que se deriva de la Haturaleza del contrato. 

392. Generalmente se enseña que si la d,JlJación tiene por 
objeto una cosa indeterminada, el donador es garaote de 
la bondad del pago que él hace: de suerte que si el dona· 
tario fuese rleHpojado, el donador 6ería garante de la evie' 
ción. (2) Esta opinión 3e funda en el artículo 1.238, por 
cuyos terminos, para pagar válidamente, se necesita ser 
propietario de la cosa donada en pago. Esto supone que 
el deudor se ha obligado á trasferi r la propiedad. AhQra 
bien, el donador no contrae dicha oblgación, porque si la 
contrajese, saldria garante: Luego hay que prescindir del 
artículo 1,238. La consecuencia á la cual 6e viene á parar, 
está en contra del principio. Resulta, en efecto, de ella, q~e 
el donador estaría obligado á la garantía en los casos en 
que la donación tuviera por objeto una cosa indetermina1 

1 Potbler, J)e llU donar.ioneg entro vivos, n~ms. 135 y 134, seguidO 
Jlor Demolombe >\ t. 20, nftm. 516, nftm. 553. 

2 Duranton, t. S", pág. 608, nftm. 530 y tollos loe autorea (Dallol, 
uftm; 1,710). 
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da, mientras .que no está obligado á la garantla en las do, 
naci0M8 que estribaR sobre cuerpos ciertos, y ¿cuál seria 
la razón de esta diferencia? ¿acaso la donación se vuelve 
un contrato conmutativo cuando la cosa donada es inde
terminada? 

Núm. S. Ei1JCepciOMS. 

893. ¿El donatario puede ejercer la acción de garantía 
que pertenecla al donador? Generalmente se admite la afir
mativa, y en ello no vemos la menor duda. La donllción 
es un contrato translativo de propiedad; quiere decir, que 
el donador transmite al donatario todos los derechos que 
tieM Bobre la cosa, luego también su acción de garautla. 
Slguese de aliul, que el donatario no procede en virtud del 
artlculu 1,166, como acreedor del donador; por el capitulo 
de la eTicción, él no es realmente acrp.edor, Hupuesto que 
la evicción no le dá ninguna acción contra el donador. El 
donatario.procede como cesionario del donador, es decir. 
en BU nombre personal. Se de,prende de aq u ( una conse
cuencia importante, y es que el dona tario se aprovecha él 
sólo del beneficio de la acción, mientraR que se procediera 
en virtud del articulo 1,166, debería compartir aquel be
neficio con los demás acreedores. (1) 

894. Según los términos del articulo 1,251, la subroga
ción tiene lugar de pleno derecho en provecho de aquel 
que, estando obligado por otros al pago de la deue1a, tu
viese interés en cubrirla. dEl I:l.onador puede invocar esta 
disposici6a cuando, perseguido por un acreedor hipoteca
rio, paga la de udl!. ó cuando es e xpropiado, sea que despo
je ó nor En todos los caS08, él paga la deuda por el deudor; 
si la pa~a con su peculio, se halla en los términos del ar-

1 Duranton, t. 8?, pág. 608, n6m. 532, y t(ld08 1048n~res (Dalloz, 
DtlIB, l,t18). 
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ticulo 1,251; luego queda subrogado en lo" drrecho! d~l 
acreedor contra el deudor, 8e[\ en,,1 fuere, aun contm el 
acreedor, cuando éste es deudor per"o¡¡:, l. Si el donaN, 
tario es expropiado, queda igualmeLLe subrogado; en todo 
caso, él tendrá un recurso contra el deudor, principalmen
te por haber pagado su deuda. VolveremoR á ver estos 
principios en el título de las Obligaciones. La aplicación al 
donatario no es dudosa. 

395. ¿El donador puéde obligar~e á la garantia? La afir
mativa eR clara. Verdad es que la garantía no es de la na· 
turaleza de la donación, pero tampoco es de la esencia de 
la donación que el donador no est6 obligado ú la garantía. 
Lo que lo prueba es que la ley misma impone la garantia 
al donador en ciertas donacioné~ (art. 1,440). ¿Cuál será el 
efecto de la cláusula de garantia? El donador ,le bed in
demnizar completamente al donatario el perjuicio r¡ ne le 
CRusa la evicción. En cuanto á las consecuencias de esta 
obligación, Be podrían aplicar por analogia las disposicio
J1e~ del código sobre la garantía en materia de venta. 

S" ha presentado una singular dificultad en la aplicación 
l1el principio: ¿se puede garantiza-jo al donatario contra la 
re\'ocación por supervención de hijo? L~ corte de casación 
ha fallado que una cláusula general de garantla, se aplica 
hasta la supervención de hijo que revoca la donación, y 
despoja, en consecuencia, .1 nonatario. A nosotros nos pa
rece que la cuestión es de garantía propiamente dicha. 1,a 
garantia supone una evicción, y no hay evicción sino cuan 
do el garante no era propietario ne Itl cosa vendida ó do
nada. Luego no hay evicción en caso de 5upervenCÍ()Il de 
hijo; el derecho del donatario queda resuelto, pero no 1 or. 
que el donador no le hubiese transferido la propiedad; el 
donador era propietario, él habia transmitido la propiedad 
al donatario; la leyes la que pronuncia la renovación ó la 
resolución de la donación, y, en consecuencia, al donailor 
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se le considera como que siempre ha sido propietario; esto 
nada tiene de comúlI con la evicción. Así es que, cuando 
se habla de la garant1a contra la revocación por super
vención de hijo, la cláusula no puede traer por objeto más 
que indemnizar al donatario de la revocación, lo que vie' 
ne á d~r pOI' re~ultadp, hacer una liberalidad nueva en el 
C8S0 en que la primera estuviere resuelta. 

La corte de casación, ha consiuerado la cláusula como 
caución; ella establece como principio, que ninguna dis· 
posición de ia ley veda á un tercero que garantice una do· 
nación, ni aun en ei caso en que ¡lebiera ser revocada por 
causa de supervención de hijo; la corte aplica á esta cláu· 
snla la consecuencia que result, de la garat~t.¡a, cs decir 
que el garante no puede despojar. Esto seria pues, una ver
dadera garantía bajo la f')Tma de caución (1). A nuestro 
parecer, no hay ni garantía, ni fianza. No hay garantla, 
desde luego, como acabartlO'i de d'lcirlo, porque no hay 
evicción. En segundo lugar, porque la obligación de ga
rantía incumbe al que transfiere la propiedad, luego, en el 
cUso de que se trata, al donador; ahora bien, es claro que 
el donador no puede garantir al donatario ccintra la revo· 
cación por supervención de hijo. Eu efecto, la ley prohibe 
al donador que confirme la donación, le prohibe que re
nuncie á. la revocación, y unicamente le permite que haga 
una nUl:va donación (art. 964 y 965); ahora bien, la ga
rantia seria una especie de renuncia ó de confirmación. Si 
el donador no puede garantir al donatario contra la revo· 
cación, la caución falta por eso mismo de base; la fianza 
supone qae hay nn deudor obligado; el deudor, en el caso 
de que se trata, es el donador; el dona(lor no puede obli
garse IÍ la garantla, y ¿como había de haber un fiador de 
una obligación que no existe? Hay má.s, la supervención 
de hijo resuelve el contrato, como 8i nunca hubiese exis-

1 Denegada, 19 de Febrero de 1868 (Dalloz, 1868, 1, 114). 
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tido, y ¿en donde no hay contrato principal puede hab2r 
contrato accesorio? RI I\rtículo ~,012 dice que la caución 
110 puede axistir como ,'" \ obligación válida; luego la nu' 
lidad del contrato implica la de la caución; con mayor 
razón, no puede haber caución en donde no hay con
trato (1). 

¿Quiere decir e.to que un tercero no podía garantizar 
al donatario contl'a la revocación por supervención de hijo? 
NosotrOs creemos que la cJausula de g3rantía edválida, 
pero hay que ver en qué sentid(l. Si la donación se revoca, 
el garante deberá indemnizar al donatario; y él no tendrá 
recurso contra el donador, porque éste no es deudor. La 
indemnización que el garante p&ga es una verdadera libe
ralidad. Siguese d~ aq ui, que la clá.usula de g:\ranlia im
plica una donadóll condicioual; el garante se obliga á 
reemplazar por otra liberalidad la liberalidad revocada. 
Por este título, la cláusula de garantía es válida, pero en
tiéndase bien que se necesitará que se cumplan los requi
sitos para la validez de una donación. 

El caso fallado por la corte de casación presentaba, ade· 
más, otra dificultad. P'lr esposos, comunes en bienes, oc
togenarios y sin hij"., haceu conjuntamente, y por la mis
ma escritura, douación de UIlOS gananciales de comunidad. 
Una cláusula del contrato dice, que la douación se hizo La. 
jo la garantía solidaria de toda especie de trans1Jrnos. La 
mujer fallece dújanuo por 1"6It:irio universal á su marido. 
Este vuelve á raSlrse y llega á tener á un hijo; asl, pues, 
la donación, en lo que á elle concierne, es, pues, revocada, 
pero como legatario universal de su mujer, está él obligado 
á la garantía por ésta ofrecida. De aquí la cuestión de S& 

ber si la clállsub de g.lra.ltla se aplica á la snpervención 

I Véall'" 1,," olJ.errac;olJ('. de }[ourlon sobre la sentencia de 1>. 
corte <le Túlosa ,le :l4 de Marzo <le 1866 con6rm&,I .. por la corte do 
Oasación (Dalloz, 1866, 2, 73)'. 
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de hijo. La corte de Tolosa falló que, siendo general la 
cláusula, abrazaba hasta el caso de supervención de hijo; 
la sentencia fué confirmada por la corte de casación. dUna 
cláu8ula. de garant!a estipulada para. todo género de transo 
tOl"1I08 • e aplica á la revocación P'Or supervención de hijo! 
No vacilamos en contestar negativamente. La palahra 
traM01'1IO tiene, en derecho. u na significaci&n técnica; ~e 

entiende d-e una acción P'Or la cual Sil' ataca el derecho del 
po8eedor én tod'O Ó en parte. Ahorabien, en caso de super. 
veneión de hijo, no hay transtorno, nadie pone en duda 
que se haya transmitido la propiedad al donatario; la cláu-
8ula litigiosa t.enia p.)r 'Objeto la garant!a propiamente di
cha; y en d'Onde n'O hay ni transtor 11 o, ni evicción, la cuea· 
tido n'O podr!a ser de garantía. ¿Podia valer la clausula 
c'Omo donación c'Ondicional? No hay donacidn tácita. Lue. 
go por ningún titulo P'Odla el donatario inv'Ocarla cláusul~ 
de garantía. 

896. Hay un caso en el cual la garantia se debe en vir
tud de la ley, según 1'08 tér;uinos del articulo 1,440, "la 
garantla de la dote la debe toda persona que la haya cons
tituido," La raz,ln, es que el matrimonio tal vez.se contrajo, 
en atetLCión á la donación hecha á los cónyuges para ayu
darles á soportar las cargas del matrimonio. Puede suce
der que siu la dote- ellos no puedau soportar las cargas. 
Razón decisiva para inuemnizarlos de la pérdida que ex
perimentan en cas'O de evicción. (1) Volveremos á tratar 
de esta posición en el titulo del contrato de matl·jmonio. 

897. Grenier enseúa que hay lugar á garantla cuando la 
donacióu es remuneratoria. Esto es. demasiado absoluto. 
No se debe la garantía sino cuando el c'Ontrato es conmu. 
tativo; ahora bien, la douaci6n reliluneratoria no es un 
contrato conmutativo siuo cuaudo se hace en pago de los 
servicios prestados, y entollces es una dación en pago, im-

1 DuraDtoD, t. 8!. pág. 603, nám.li28. 
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propiamente calificada de donación. Pero si 101 aervici08 
no dan lugar á una acción, ó 11. la donación excede el valor 
pecuniaric. de los servicios, hay liberalidad y esta no da lu
gar 11 la ga ran tia. (1) 

398. Estos principiaR se aplican tamhién á la donación 
onerosa. Si la carg'" equivale" la donación, hay contrato 
conmutativo, y por consiguiente, el pretendido donador 
debe garantla. Pothier lo dice, y esto no n08 parece du
doso. Se pretende que no hay lugar á la garantía propia
mente dicha, porque el donador no ha dado á entender 
que se obligaba á ella. Mala es la razón, cuando el contra
to es comutati vo, la garantia es de derecho, salvo cláulula 
contraria. Si la carga es inferior al monto pecuniario de 
la donación, hay que distiuguir. Si la evicción ea total, 
hay lugar á garantla hasta la concurrencia del impor, 
te de las cargas, porque dentro de este limite, hay contra" 
to conmutativo. Cuando la evicción ea parcial, el donata
rio no tiene derecho á la garant,illsino cuando experimenta 
perjuicio, es decir, cuando ha debido satiafacer uua parte 
de la carga sobre su propio patrimonio; el contrato e, con· 
mutativo en esta proporción, y por lo tanto, hay lngar á 
garantia. (2) 

§ II, DEL PAGO DE LAS DBUDAS. 

Núm. 1. PrincipiolJ. 

399. ¿EL donatario está obligado á pagar laa deudas del 
donador? En principio, los sucesores uuiversales están 
obligados al pago de las deudas, y los sucesore. á titulo 
particular nó 10 están. Por aplicación de este princip~o, el 

1 Grenier, t. 1°, pl\g. 469. núm. 97, 0010- DeUsle, pAgo 214, DÍlme.. 
ro 1L del artíoulo 938; Demo!ombe, t. 20, pago 512, oóm.II(9j Da11os, 
nÍlm.l,708. 

:3 Pothier, Dt la venta, oÍlm. 6\(; Coio_Della!e, pAgo 214, nÍlm.l2; 
Bay!e..Monillard sobre Greoier, t. 1·, pago .s9, Dota; Demolombe, to
mo 20, pág.~, oúm. 548. 

P. de 110 TOllO m.-69 



las donaciones encubiertas. ¿Pero la translación por si sola 
es suficiente para e~tablecer la aceptación del donatario? 
Si el donatario ha subscripto la translación, IlO hay duda 
alguna; tampoco la hay si la inscripción ha sido entregada 
al donatario, esto no es más que 111 entrega de la cosa do· 
nada, es decir, la ejecución do la donación, y éstll implica 
aceptación. ¿Pero qué debe decidirse si no hay ni firma, 
ni ejecución, ni otro hecho ninguno de donde puede inre. 
rirse la aceptación del donatario? En este caso, á nuestro 
juicio, no hay consentimiento, y, por consiguiente, no hay' 
donació¡¡. 

La corte de casación ha fallado que la translación 6óla 
implica aceptación, probando el concurso de cOllsent.imien
too Ella parte del principio de que la aceptaci6n de una 
lib.lralidad encubierta bajo la forma de un contrato á título 
oneroso, no está sujeta á ninguna protección particular, en 
el sentido de que resulta naturalmente del contrato que 
encierra 111 donación. Esto es evidente, cuando el contrato 
se perfecciona por el concurso del consentimiento de am
bas partes. La sentencia, aplicando este principio á la 
translación de las rentas al gran libro de la deuda públi
ca, agrega el que el pago y la aceptación de la translación, 
resultan por el titular de la inscripción misma. (1) Cuando 
hay cesión á título oneroso, sí; porque ésta se transmite 
por ministerio de 109 agentes de cambio que son manda
tarios de las partes; de~de el momento en se hace la ins
cripción, hay prueba escrita de la cesión. ¿Sucede lo 
mismo si la cesióo encubre una liberalidad y si el manda
tario no ha dado ningún mandato, si ignora la translación? 
Nos parece que en este caso hay oferta de donación; pero 
la oferte no se vuelve un contrato sino por la aceptación 

1 CaB80ióD, 24 de Jnlio de 1SU (Dalloz. "DispoBioiones," número 
1,681, 1°). Compárese Dalloz, ibid y Troplong, t. 1!, pág. 361, n11. 
mero 1,000). 
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de que son ellos donatarios." Pothier da corno ramn, que 
las deudas son una carga de los bienes, y que no hay más 
bienes que lo que queda de'pué~ de deducidas las dendas. 
La razón es nula. Las deuda~ no son una carga de los bie
nes particulares, porque de serlo, los sucesores particula 4 

res deberlan eAtar obligado; por las deudas; estas son una 
carga de la universalidad de los bienes, y es, en este caso, 
cuando se dice que no hay más bieoes que lo que queda, 
deducidas las deudas. Ahora bien, el donatario de todos 
los bienes presentes, no es un sucesor universal; Rirard lo 
confesaba, al decir qlte habla absurdo en decir que en el 
C3S0 de una donación entre vivos, que encierra todo sU 

efecto en el tiempo presente y cuya ejecución es también 
enteramente presente, el donador puede tener un sucesor 
universal. (1) Esto decide la ·cuestión. 

Se invocan, además, los trabajos preparatorios. En efec. 
to, la seeción de legislación del Tribunado habl& propuesto 
que se declarara como principio, q ne todo dOIlAta.io uni
versal ó á titulo universal de bienes presentes, esl e.ba obli. 
gado por derecho á pagar las deudas exi8tenLes en la epo. 
ca de 1& donación. Jaubert desarrolla est& proposición en 
su informe al Tribunado: "El donatario de todos los bienes 
está de derecho obligado, y sin que sea necesario expre
sarlo' pór tod&sla8 deudas y cargas que existen enlaepo· 
ca de la donación." El informante repite lo que decia Po. 
thier. "No hay más bienes que lo que queda, dedncidas las 
deudas." Jaubert aplica el mismo principio al donat1.rio de 
nna cierta cantidad de bienes; el deb~ reportar laR deudaa 
y carga.s en proporción de su emolumento. El donatario 
de una especie de bienes, por ejemplo, de todos los in
muebles ó de una cierta porción de todos los inmuebles, 

1 P othier, De las dont1C1ones entre ViV08, n tlm. 188; Rlcard, 3~ parte
nú.m. 1,622 (t. 1", P!" 809~ Furgoll', sobre el artículo 16 de la orde. 
nRDzade 1,731 (t. 5.,pig. lU). 
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eltí. obligado' las deudu en proporcÍ6n de su emulumen· 
to, porque su titulo es universal (art. 1,012). En cuanto al 
donatario de un objeto determinado, no está obligado' pa· 
gar mlla que la~ deudas y cargas A las que expresamente 
le ha sometido. (1) Oomo la proposición del Tribunado no 
le formuló en ta ley, tal como lo había solicitado la sec
ci6n de legiaiación, re,ulta de ello que las observaciones 
del relator sólo tienen un valor doctrinal; y por tal titulo 
le deben hacer á un lado, porque descansan en un error, 
cual es la confusión de los legados universales y de lo que 
impropiamente S8 llaman donaciones universales. No hay 
más donaciones universales que las que se hacen por con 
trato de matrimonio; volveremol á ver esto·al tratar de la 
institución contractud. Toda donación de bienes presen
te. e. una donación' titulo particular. 

400. La juri~prudencia se ha pronunciado por mucho 
liempo por la opinión conlraria, C088 que Sil comprende 
por la fuerza que la tradición tiene er. la práctica. Pero es 
permitido decirlo, la debilidad de los argumentos en que 
le apoya esta jurisprudencia, habla en contra de la doc· 
trina que aquella consagra. Hay sentencias que ap,nas 
están motivadas; la corte de Riom dice que el donatario 
de parte Alicuota. est' persunalmente obligado hasta la con· 
currencia de la cuota q ue ~e le ha tranimitido. Esta es una 
afirmación ain prueba ninguna. (2) l. esta afirmación im· 
plica uu error; no hay donatario de cuota, supuesto qne 
la donación de bienes presentes no tolera la idea de UDa 
uninraalidad, ni por consiguiente la de Ilna cuota. La cor
te de Tolo .. invoca la tradición y la jurisprudencia; y, en 
I8guida cita un principio que la tradición no aceptaba. 
El donatario, dice ella, es un sucesor IlDiversal, y todo su· 

1 Jaubert, Ioforme, olim. 49 (LQeré. t. O? pág. IS~). Obaenaeio
IMIdel Trlb1lRado, núm. 78 (Locr6. t.1í!. pág. 801). 

2 BiomJlde Dloiembre de 1800 (DaUOz, "DilpOa1oI01lee," ndlne_ 
ro 1,'111, .1' J. 
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cesor universal está obligado por bs dendas; mi~nlra8 que 
Ricard enseñaba que es absurdo .lecir que nn donatario de 
bienes presentes sea un sucesor univcr~aJ. ~cn un caso fa
llado por la corte de Limog~'. la d)uacióu estrilnba en 
iamuebles, y ni siquiera se decla que el donador daba too 
dos sus inmuebles; sin embargo. la corte asimila esta do· 
nación á un legado á titulo universal, y decide que el do
natario está obligado por las deudas. ¿Acaso un legado 
que comprende de hecho todos 108 inmuebles, sin que el 
testador haya dispuesto á titulo universal, seria un legado 
á titulo universal? La autoridad del Tribunado es la que 
ha estorbado á la corte, pero al menos Jauvert p3rmanece 
fiel á la definición que el código da de los legado"; mien
tras que la corte asienta con un legado :\ titulo universal, 
una liberalidad que, hecha por testamento, SC"¡l cierta. 
mente un legado á titulo particular. 

La corte de Burdeos cita una de esas viejas fórmulas la· 
tinas que con demasiada frecuencia hacen veces de razón; 
eJ~a cOllcede á los acreedores contra 108 donatarios una 
acci.)" oh rem Ecripta. ¿Qué quiere decir esto? ¿El dona
t~rio está obligado por las deudas como detentar de los 
b~enesP Esto no es cierto sino dé los que son sucesores uni· 
ver~ales. rJ:l corte coooes!L que en derechó estricto el do
natario no está obligado por las deudas; ella se funda en 
la antigua jurisprudencia que habla derogado el rigor del 
derecho por un principio evicl~nte ue j'Hticia; repugna á 
la equidad, dice la sentencia, q un la uni versalidad de los 
bienes de un deudor, prenda común de sU! acreedores, 
pasen á titulo gratuito, á las m:mos de' !lll ,Ionatario, pximi
dos de la o bligaci6n de pagar la. ,deudas, y que de esta 
suerte se enriquecería á costa de los acreedores. (1) Esta 
consideración ha dominado á la corte, y sin embargo, nada 

1 Burdeos, 23 de MlUZO de 1828 (Dalloz, "Diaposicioues," núme
ro 1,'124, 2"). 
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tiMle de decisivo. La equida<l no dá acción; no es permi
tido á los tribunales escucharla cuándo eHttl. en oposicióu 
con 10s principios: esto equivaldria á hacer la ley, y tal 
poder es exclusivo del legislador. Por otra parte, no e8 
exacto decir que sean sacrificados 108 acreedores del <lo· 
nador; ellos tienen la acción pauliana, la cuál en materia 
de clonaciones, se acepta con gran facilidad, según lo dire-
mos en el titulo de 1M Obligaciones. . 

401. La jurisprudencia ha vuelto á 10.8 verdaderos prin
cipios. Cuando la donación estriba únicamente ftobre obje
tos determinados, no hay nuna alguua; el donatario no está 
obligado sino por las cargas que le impone la escritura. 
Asi fué fallado por la corte de Caen. (1) Era el caso q1le 

la donación e~pesificaba las cargas del donatario, por '3sto 
1010, ella excluia las deudM que no establln incluidas en la 
donación. 

Pasa lo mismo con la donación que tiene por objeto una 
parte alícuota de los bienes presentes. La corte de Mailfi
tlier asienta como pri~cipio, que nadie está obligado ti. pa. 
gar las deudas agenas, si no es en .virtud de la ley ó por 
convenio, y ninguna ley Bujeta al donatario de una parte 
allcuota de bienes presentes, al pago de las deudas .del do, 
nador; por lo mismo, no puede estar obligado á ellas sino 
en tanto que la escritura de donación contuviese estipula
ción formal. En el caso' de que se trata, nada hacia pre
sumir que hubiese sido la intención de las partes contra' 
yentes, imponer tal obligación al donatario, mlÍs bien re
.lultaba la intención contraria de un.a cláusula de la ascri, 
tura, por la cual, el donador se obligaba á reembol~ar al 
donatario el importe de las deudas pagadas por éste en 
dElllcargo de aquel. (2) 

1 Oaen, 7 de Junio de 1845 (Dlllloz, 1846,4, 164). 
2 HODtpeUier, 30 de Abril de 1833 (Dalloz, "Djppo8¡eton~" nú_ 

mero 1,ns, 1~). 
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La corte de Toloaa que, en unll prime1'll sentencia, habla 
faIJado según la trs <1 i dóu, cambió su jurisprndencia por 
una decisión muybieu ",,·tivada. Lo que por muchotiem
po ha engañado á las cortes, es la calificación de donatario 
uAiverssl que se da al donatario de todos los bienés pre
sentes. A decir verdad, no hay máH donatario universal 
que el que recoge 108 bienes presentes y futuros, es decir, 
todos los bienes que el dODl.dor deje al fallecer; y, seme
jante donación no puede hacerse sino por contrato de ma
trimonio; es la institución de un heredero por medio de 
contrato. Infundadamente, pues, el ór&dor del Tribunado 
lo ha asimilado á un legatar~o universal; é§te es Ull here
dero te~tamentario, está .investido y représenta á la per~o· 
na del difuntn, cuando no entra. en concurso con un reser" 
vatario; y aun cuando no tiene la posesión, ea sucesor uni· 
versal. ¿Y.acaso un donatario de bienes pr~sentes es here· 
dero, representante del difunto, ó sucesor universal? La 
sentencia de la corte de Tolosa fué confirmada por la. cor
te de casación. En el caso, no había duda alguna, puesto 
que las partes hablan adjuntado á la escritura. un estado 
ele las deudas que el donatario debla. cubrir (1). As!, pueR, 
se vol vi a al caso previsto por el articulo 945. 

N lim. 2. E:xcepciones. 

402. Las c(}rtes que 8e inspiran no estáQ en un error al 
decir que el donatario cuando de hecho recoge todos los 
bienes del donador, debe soportar también las deudas, aun· 
que, p.n derecho, no sea un sucesor universal. Por lo co
mún, el contrato pone las deudas á cargo del donatario y 
concilia de este modo el derecho con la equidad. El do-

1 Tol08ll, 29 <!@ Jnnio (le 1836 ~ ,lenegada, ~ (le Marzo (le 1Sto de
Ja sala de lo cÍ\·i1 (Dalloz, OÚOl. 1,7201. En el mismo sentido, Tolo-
8n,13 de .fulio ,lA 18&9 (Dalloz, núm. 1,718,2") Y 29 de Febroro ,le 
1~72 (Dalloz, 1873, 2,111); aooai, 12 de Febrero de )84() (Dalloo, 
núm. 1,718, SO) 
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natarío puede estar gravado con las deudas, aun cuando 
no reciba más que bienes determinados, y es lo que supone 
el artIculo 945. Cuando hay cláusula expresa, todo queda 
decidido (1). Se ha presentado la cuestión de saber si el 
cesion: ,io del donatario está obligado por las deudas cuan
do eBa carga incumbe al cedente y cuando la escritu~a 
guarda silencio. La cnesti<Ín ~e ha decidido negativamen
te (2), Y nosotros la aplazamos para el titulo de la Venta, 
en donde está el asiento de la materia. . 

¿Se necesita úna cláusula expresa en la escritnra de do. 
nación para que el donatario de todos 108 bienes presentes 
ó de una cierta parte de dichos bienes eBté obligado por 
las deudas? En la opinión que acabamos de enseñar y que 
está consagrada por la jurisprudencia más reciente, se ne
cesita un convenio para que el donatario esté obligado por 
las dell!Us del donador, supuesto que dicha carga no se la 
impone la ley y que no resulta de los principios, y nadie 
está obligado sin su consentimiento. La única dificultad 
está en saber si el consentimienio debe ser expreso ó si 
puede ser tácito. En el silencio de la ley, deben aplicarse 
108 pripcipios generales; ahora bien, es de principio que el 
consentimiento tácito tiene la misma fuerza que el consen
timiento expreso. Solo que es más difícil probar el consen
timiento tácito. La corte de Lieja dice que cuando una 
persona cede á titulo gratuito la totalidad de su haber, se 
pr68U17I8 que nr.da ha dispuesto sino con la obligación del 
pago de las deudas an teriores, á cuya obligación se supone 
que el donatario está sometido (3). E.to, en efecto, es pro
bable, y si el legislador hubiera previsto la dificultad, sin 
duda que la habría resuelto en ese concepto. Pero una 
probabilidad no es uua presunci6n. y el intérprete no pue-

1 Denegada, 18 de Febrero ele 1859 (Dalloz, "Disposiciones," nd· 
mero 1.711í). 

2 DlUlai, 18 de Febrero de 1849 (Dalloz. l8611}'¡ 69\. 
3 LlIIJI, 2 de Dioiembre dé 184,1 (plllicrjlia, 1/Su, 2, 41). 



DI LAS DONAOIONES. '53 

de hac(,r la ley. Supuesto que no hay presunción, queda
mos bajo el dominio de los principios generales. Al juez 
corresponde hacer que conste la intenci6n de las partes 
contrayentes. Esto es cierto de toda donación que com
prenda todos los bienes presentes del donador, ó una cier
ta parte de ellos, Ó bien bienes determinados. La corte ie 
casación 'ha consagrado ~l principio en un caso en que la 
donación tenia por objeto inmuebles situados en tal ó cual 
comuna; basta, dice la sentencia, que resulte del conjunto 
de la escritura, de las circunstancias con las cuales se ce. 
lebr6 y de las"<lue le han precedido, acompailado y segui. 
do, que la intención comÓn de las partes era gravar al do_ 
nat&rio con el pago de 108 derechos (1). 

Por más que no !:aya ninguna presunción" los tribuna
les aceptan con bastante facilidad que 'la intención de las 
partes ha sido imponer aquella carga al donatario, en el 
caso en que la donación comprende todos 108 bienes pre' 
sentes del donador. Si hay dudas, no puede creerae que él 
quiera frustrar á sus acreedores de la prenda que le~ per
tenece; esto seria exponerse á ver anulada la donación por 
la acción pauliana. (2) Cuando las partes han anexado , 
casi no hay duda; tal estado no puede tener otro objeto 
que hacer constar la carga impuesta al donatario. (3) Cuan. 
do la donación estriba sobre una cuota ó sobre bienes par
ticulares, la intención de las partes puede ser diferente: 
los tribunales decidirán. (4) Se volvería á la primera hi-

1 Denegada de la sala de lo olvil, 13 de Noviembre de 185' (Da. 
Hoz. 1855, 1, 7), Compárese TroploDg, t. r, pág. 402, núm. 1,214 y 
Venttt, nÓJus. 449 y siguientes. 

2 Limogea, 8 de Marzo de 18ól, oonfirmada por unll sentenola de 
denegllda apelación de 21 ,le Jnlio de 1852 (Dalloz, 1863, 1, 110). 
la escritura un estado de las deudas l'resen~es del donador, 

3 Allbry y Rau, t. 6', pág. 99, pfo. 766; Demolombe, t.20, págL 
118438, nllm, 457, 

4 Tolosa, 29 de Enero de 1872 (Dalloz, 1873, 2, 111). 
p, de D;TOJIO m.-70 



pótesia si de hecho el donador S8 despojara de todo su ha
ber, aun cuando la disposición fuese á titulo particular. 
Be ha tallado que el donatario de todos loa inmuebles, pue· 
de estar obligado hajta por las deudas no enunciadas,si 
dichos inmuebles compucieran toda la fortuna del dona
dor y toda la prenda de sus acreedores, y si resulta de las 
circul18tancias que las parte~ no han qllerido privarlos de 
sus derechos al exponerse á una -acción ni fraudeni de su 
porción, sipo que han entendido que serian pagados sobre 
los bienes donados. (1) 

Si no hay cláusula expresa, ni convenio tácito que gra
ve al donatariCl Jon el pago de la deuda, los acreedores 
podrá.n intentar la acción pauliana. La corte de Donai lo 
ha fallado así, al decidir de una manera demasiado abso
luta á nuestro juicio, que el donatario no está obligado por 
las deudas, sillo cuando ha sido gravado con ellas ~xpre· 
samente; y qae, en el silencio de la escritura, sólo queda 
á 108 acreedore~ más que el recurso de la acción pauli.na. 
En el caso de que ~e trata, la corte ha anulado la dona
ción. La prueba del fraude, que es muy dificil cuando se 
trata de nna escritura á título oneroso, porque hay que 
probar la complicidad del tercero, es fácil en caso de do
nación; basta probar el fraude del donador; ahora bien, es 
dificil admitir la buena fe de una persona que dispone á 
tltnlo gratuito de la prenda de sus acreedores. (2) 

403. ¿Los acreedores tienen una acción directa contra 
el donatario cuando hay convenio expreso ó tácito relativo 
al pago de las deudas? Enséñase la afirmativa. El articulo 
1,121, que Demolombe cita, no dice lo que se hacen decir. 
Insistiremos acerca de esta disposición, tan mal comprendi
da en el tftulo de las Obligaci{}fl(J8. En:el caso, se trata de una 

l1dontpellier, 13 de Enero de 1854 (Dalloz, 1855. 2,1111). 
2 !>onai, 12 de Febrero <le 111'0 (Dalloz. "Disposioionea,n núme

ro "'718, 3"); ADúell!, 6 de Junio de 11!<l9 (Dalloz, ¡bid nüi.l,29I1, 4?). 
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obligación que el donatario contrae con el donador; dicho 
convenio no tiene efecto' ino entre las partes; los aoreedo. 
res del donador pueden únicamente prevalerse deél en viro 
tud del artículo 1,166, porque ejerce 108 derechos de su 
deudor. (1) 

404. ¿El <donatario está obligado ultrat'ircs? Nos parece 
que la cuestión está mal planteada; por lo menos 8e pres" 
ta á un equivoco; porque supone que deben aplicarse al do, 
natario los principios qne rigen á 108 legatarios. Bajo este 
punto de vista es como Demolombe decide que el donata, 
rio s'stá ololigado indefinidamente por la~ deudas. (~) A 
nuestro juicio, hay en esto una confusión de pri.lcipios muy 
diferentes; el legatari(. está obligado por las deudas como 
representante del difunto, ó como sucesor universal; mien· 
tras que el donatario no está obligado sino en virtud de la 
obligación que contrae de pagarlas. Si .e asimilara el do
natario al legatario, habria que decir que el donatario ja
más está obligado ultravires. porque nULca representa al. la 
persona del donador. En la opinión que nosotros hemos 
enseñado y que es también la de Demolombe, el donatario 
no está obligadu sino en virtud del convenio; luego éste 
decidirá la cuestión. En general, y salvo la derogación de 
las partes, hay que decidir que el donatario, aun de bienes 
determinados, debe soportar las deudas á que está obliga. 
do, aunque el pasivo exceda al activQ; él se ha obligado á 
ellas, luego se vuelve deudor, y todo deudor está indefini
damente obligado. ¿Podría él renunciar á la donación pll' 
ra libertarse de la carga? Pothier asilo admitia; (3) insis 
tiremos acerca de la cuestión al tratar de la revocaciÓn de 
las donacioneb por causa de inejecución de las cargas. 

1 Demolombc, t. 20, pág. 439, núm. 458. En sentido contrario, 
Dnranton, t. 8°. rág. 519, núm. 472. 

2. Demolombe, t. 20, pig. 439, núm. 459. Oompárese Dalloz, nú' 
mero 1,781. 

3 Pothier, 1>t la& donacjones entre vivos, núm. 138; Bnríleos, 7 de 
Agosto de 1834 (Dalloz, núm. 1,731). 
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405. En el ca80 en que el donatario está obligado por las 
deudas, nO lo está sino por aquellas que existian hasta el 
dla de la escritura (art. 943). Más adelante trataremos del 
convenio que puede imponerle la obligación de pagar deu· 
das futuras. Siguese de aqul, que 1808 deudas deben tener 
fecha cierta para que el donatario esté obligado á sopor
tarlas; porque el donatario es un tercero. (1) En el titulo 
de la8 ObliglJCÚl1l88 diremos en qué ca80s10s escritos tienen 
fecha cierta. 

406. Queda una última cuestilln,la únicá que dá lugar 
á alguna duda. Supóngase que no hay convenio, ni expreso 
ni tácito, concerniente al¡l8go de las deudas. El donatario 
no estará obligado á eUas. Sin embargo, se en8eña que si 
IU donación tiene por objeto todoalos bienes preseutes ó 
una cuota de dich~s bienes, el donador puede, antes de ha
cer la entrega de los biene~, retener el monto de las deu. 
das de que 80U prenda dichos bienes. A~i se decide fun. 
dándose en la pre&crita voluntad del donador. Cuando el 
donador da todo su haber, no pretende donal' sino lo que 
tiene; y en realidad, él no tiene sino lo que le queda, de
ducidas laa deudas. Viene al suelo esta presunción, si)1 
entrega los bienes sin hacer la deducción de las deudas; 
viene también por buelo si las partes contrllyentes han ml\· 
nifeatado una intenCión contraria. Por último, no es apli
ca!lle cuando el donador' dá todos 8US inmuebles, ó todos 
8US muebles, ó una parte aUcuota de 108 inmuebles ó de los 
muebles; la razón es que 108 mueblea ó inmueb/ea, no tienen, 
en derecho, el sentido que se da á la palabra Menea; luego 
la presunción carece de base, y se vuelve al derecho co
mlÍn tal como acabamos de exponerlo. 

Esta doctrina nos parece muy dudosa. Se fllnda en una 
presunción de voluntad. Asi, pues, la cuesti6n está en sa-

l AIIger8, 20 de Febrero de l839; Denegada. 9 de Novlembl'll de 
1811 (DaUoz, n'dm.1,714). 
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ber en qué casos el juez puede decidir una r.ontienda por 
presuncionee. Ahora, bien, no hoy más que dos especies 
ce presunciones, las que el mismo legisI8,]"r establece y 
las que abandona á la pr'1.1enria ,le los m~gi~LrRdos. Hay 
que hacer á un lado las presunciones legales, supueHto que 
no las hay en el caso de que SCl trata. Quedan las presun. 
ciones del hombre; ahora bien, según los términos del ar
ticulo 1,333, el magistrado no puede admitirlas sino en el 
caso en que admita la prueba testimonial; y esta última 
prueba no se admite sino .por excepción, en el caso en que 
el valor del hecho litigioso no exceda de ciento cuarenta 
francos. Esta decide la cuestión, á lo que creemos, el art(· 
culo 1,353 es un recurso de no recibir contra todas las pre· 
sunciones que los autores imaginaD. 

La presunción que se acepta, en el caso de quP se trata, 
da Jugar á otras objeciones. Si es cierto que el donador 
entiende que mi) da sino lo que tiene, deducidas las deudas, 
¿porqué no se le permite que proceda cor.trael donatario, si 
), h1ce la entrega sin deducir las deudas? Los bienes valen 
100,000 francos y hay 20,000 de deudas; as! pues, el dona· 
dar no da, como 8S de presumirse, más !}ue 10,000 francos; 
si él paga 100,000, paga 20,000 que no debe; debe tener 
derecho á repetirlos, porque sólo por un error los ha pa
gado; ¿por qué no se le permite que proceda á la repeticiónP 

O~ra objeción. Yo doy todos mis inmuebles á Pedro y 
todos mis muebles á Pablo; luego ya doy todos mis bienel 
y, no obstante, yo no podré retener Ins deudas, porque no 
me he servido de la palabra biene8. Supuesto que la pre· 
sunción se fUllda en la intención presunta del donador ¿por 
qué no se consulta dicha intención? dEL que dona todo. 
sus inmuebles áC8S0 no da una parte de sus bienes? ¿Y dis· 
poniendo de la mayor parte de su haber, no debe presu
mirse que quiere gravar al donadur con una parte pro' 
porcional de BUS deudas? 
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